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                TEMA 6: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. SISTEMA DIÉDRICO (I)
   TEMA 6: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. SISTEMA DIÉDRICO.
   1.SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN.
   1.1. Geometría descriptiva.
   Geometría descriptiva es la ciencia que tiene por objeto la
   representación, sobre un plano, de cuerpos volumétricos , resolviendo
   los problemas de las tres dimensiones, mediante el empleo de la
   Geometría plana. Para conseguir esta finalidad es necesario realizar
   una operación denominada proyección.
   1.2. Proyección.
   Un punto o cuerpo del espacio es proyectado desde un punto V sobre un
   plano α, que no le corta cuando se obtienen sobre α las intersecciones
   de los rayos proyectantes, definidos por el centro de proyección V y
   por los diversos puntos que configuran el citado cuerpo. Uniendo esos
   puntos se determina una silueta a la que se denomina proyección.
   Los elementos que componen una proyección son los siguientes:
     * 
       Centro de proyección: es el punto V del que parten todos los rayos
       proyectantes que, pasando por los puntos del cuerpo, hacen
       intersección con el plano α.
     * 
       Rayos proyectantes: son los que, partiendo del centro de
       proyección y pasando por los puntos del cuerpo, inciden sobre el
       plano de proyección α.
     * 
       Plano de proyección: es aquel que hace intersección con los rayos
       proyectantes que van formando la proyección de la figura o cuerpo.
   1.3. Tipos de proyección.
   Las proyecciones pueden ser:
   - Cilíndrica. Este tipo de proyección se produce cuando el punto V se
   encuentra en el infinito y por lo tanto los rayos proyectantes son
   paralelos entre sí. Según la inclinación de los rayos proyectantes
   respecto al plano de proyección las proyecciones pueden ser:
     * 
       Cilíndrica ortogonal: cuando los rayos son perpendiculares al
       plano de proyección.
     * 
       Cilíndrica oblicua: los rayos proyectantes son oblicuos al plano
       de proyección.
   - Cónica. En este tipo de proyección el centro V es un punto propio y
   como consecuencia los rayos proyectantes forman un cono, cuyo vértice
   es el citado centro de proyección.
   1.4. Sistemas de Representación.
   El conjunto de elementos que nos permite obtener las proyecciones de
   un cuerpo sobre un plano y viceversa, se llama sistema de
   representación.
   En la Geometría Descriptiva se emplean entre otros, cuatro sistemas
   fundamentales, cada uno de ellos con unas características específicas
   que los hacen más o menos apropiados al fin que se le quiera dar a la
   representación del objeto:
     * 
       Sistema Diédrico. Uso: planos de taller
     * 
       Sistema de planos acotados. Uso: topografía.
     * 
       Sistema Axonométrico (ortogonal y oblicuo). Uso: Ingeniería,
       diseño y arquitectura.
     * 
       Sistema Cónico. Uso: Arquitectura, decoración de interiores,
       escenografía.
   2.SISTEMA DIÉDRICO
   El sistema diédrico se compone de dos planos perpendiculares
   denominados plano horizontal (PH) y plano vertical (PV). La
   intersección de los dos planos se denomina línea de tierra (LT).
   Estos dos planos dividen el espacio en cuatro cuadrantes o diedros en
   los que situarán nuestros objetos. Los cuadrantes se numeran en
   sentido contrario a las agujas del reloj. Como norma el espectador
   siempre se sitúa en el primer cuadrante. Los planos de proyección se
   consideran opacos y sólo se consideran perceptibles los objetos
   situados en él.
   Los planos bisectores son los planos que dividen en dos a los
   cuadrantes. Existen dos bisectores y éstos dividen el espacio en ocho
   octantes.
   Para obtener las proyecciones horizontal y vertical de un objeto en un
   único plano, uno de los planos de proyección se abate sobre el otro de
   forma que ambos se superpongan. Esta operación se hace girando el
   plano horizontal alrededor de la línea de tierra, hasta hacerlo
   coincidir con el vertical. Esto permite representar simultáneamente,
   en el mismo papel del dibujo, las dos proyecciones de cualquier
   figura.
   3. EL PUNTO.
   3.1. Representación del punto.
   Un punto en el espacio se representa a través de sus proyecciones
   ortogonales sobre los planos de proyección.
   La distancia de un punto A al plano vertical se llama alejamiento y se
   representa a. La distancia de un punto A al plano horizontal se llama
   cota y se representa a´.
   Para representar un punto por coordenadas utilizamos la siguiente
   expresión, A ( o, a ,c), en la que:
   o es la distancia del punto a la intersección de los planos horizontal
   y vertical con el de perfil. Si es positiva está hacia la derecha y
   sis es negativa hacia la izquierda.
   a es el alejamiento del punto A y por lo tanto la distancia de A al
   plano vertical. Si es positiva está por debajo de la línea de tierra y
   si es negativa por arriba.
   c es la cota del punto A y por lo tanto la distancia de A al plano
   horizontal. Si es positiva está por encima de la línea de tierra y si
   es negativa por debajo.
   Por ejemplo el punto A ( 20, 30, 40) queda representado de la
   siguiente forma:
   
   3.2. Alfabeto del punto.
   Un punto puede tener infinitas posiciones respecto a los planos de
   proyección pero se pueden reducir a las 17 posiciones que vamos a ver
   a continuación.
   Puntos del primer cuadrante:
   Estos puntos tienen en común que su proyección horizontal está situada
   por debajo de la línea de tierra y su proyección vertical por encima.
   De esto se deduce que el la cota será positiva y el alejamiento
   también positivo.
   A( o, +a, +c)
   Los puntos pertenecientes al primer bisector tendrán la misma cota y
   el mismo alejamiento.
   Puntos del segundo cuadrante:
   Estos puntos tienen en común que sus dos proyecciones están por encima
   de la línea de tierra. La expresión de estos puntos será la siguiente:
   A( o, -a, +c)
   Los puntos situados en el segundo bisector tendrán la misma cota y el
   mismo alejamiento y en este cuadrante las dos proyecciones coincidirán
   en un punto por encima de la línea de tierra.
   Puntos del tercer cuadrante:
   Estos puntos al contrario que los del primer cuadrante tienen su
   proyección horizontal sobre la línea de tierra y su proyección
   vertical por debajo. La expresión de estos puntos será la siguiente:
   A( o, -a, -c)
   Puntos del cuarto cuadrante:
   Estos puntos al contrario que los del segundo cuadrante tienen las
   proyecciones horizontal y vertical por debajo de la línea de tierra.
   La expresión de estos puntos será la siguiente:
   A( o, +a, -c)
   Los puntos situados en el segundo bisector tendrán la misma cota y el
   mismo alejamiento y en este cuadrante las dos proyecciones coincidirán
   en un punto por debajo de la línea de tierra.
   Puntos contenidos en el plano horizontal.
   Estos puntos al estar contenidos en el plano horizontal tendrán cota
   será nula. El alejamiento será positivo si el punto se encuentra en el
   primer o cuarto cuadrante y negativo se si encuentra en el segundo o
   tercer cuadrante. La expresión de estos puntos será la siguiente:
   A( o, a, 0)
   Puntos contenidos en el plano vertical.
   Los puntos contenidos en el plano vertical tendrán nula la coordenada
   correspondiente al alejamiento. La cota será positiva si se encuentra
   en el primer y segundo cuadrante y negativa si se encuentra en el
   tercero y cuarto cuadrante. La expresión de estos puntos será la
   siguiente:
   A( o, 0, c)
   Puntos contenidos en la línea de tierra.
   Los puntos situados en la línea de tierra tendrán nulas las
   coordenadas correspondientes a cota y alejamiento. La expresión de
   estos puntos será la siguiente:
   A( o, 0, 0)
   3.3.Representación de un punto en plano de perfil.
   El plano de perfil es un plano perpendicular a los planos de
   proyección. La proyección sobre dicho plano al igual que sobre el
   vertical y el horizontal se obtiene trazando una perpendicular al
   plano desde el punto que se quiere proyectar.
   La proyección de un punto A sobre el plano de perfil se representa a´´
   y para determinarla seguimos los siguientes pasos:
     * 
       Trazar una recta perpendicular a LT que simboliza la intersección
       del plano de perfil con el plano horizontal. A esta recta le vamos
       a llamar recta de perfil.
     * 
       Por a trazar una paralela a LT hasta que corte a la recta de
       perfil en 1.
     * 
       Con centro en O (intersección entre LT y la recta de perfil) y
       radio O1 trazar un arco de circunferencia en sentido contrario a
       las agujas del reloj hasta que corta a LT en 2.
     * 
       Trazar por 2 una perpendicular a LT.
     * 
       Por la proyección a´ del punto A trazar una paralela a LT y donde
       corte a la perpendicular desde 2 estará la proyección a´´.
   Punto del primer cuadrante. Punto del segundo cuadrante.
   Punto del tercer cuadrante. Punto del cuarto cuadrante.
   4. LA RECTA.
   La representación de la recta es el resultado de unir las proyecciones
   homónimas de dos puntos. El resultado de unir a´y b´ nos dará la
   proyección r´de la recta R y de la unión de a y b obtendremos la
   proyección r. De esto se deduce que un punto pertenece a un plano sólo
   cuando sus proyeccionesestán contenidas en las proyecciones homónimas
   de las rectas, es decir, que A pertenece a R si y sólo si a está
   contenida en la proyección r y a´ en la proyección r´.
   4.1.Trazas de una recta.
   Las trazas de una recta son los puntos de intersección de dicha recta
   con los planos de proyección. La traza horizontal de una recta R es un
   punto del plano horizontal y por lo tanto tendrá cota 0 y se
   representa con hr. De la misma forma la traza vertical es un punto
   contenido en el plano vertical, por lo que tendrá alejamiento 0 y se
   representa con v’r.
   Para hallar las trazas de una recta definida por sus dos proyecciones
   r y r´ procedemos del siguiente modo:
     * 
       Traza horizontal: prolongar la proyección r´ hasta que corte a LT.
       Por el punto de corte trazar una perpendicular a LT hasta cortar a
       la proyección horizontal r. La intersección de la perpendicular a
       LT con r nos dará la proyección horizontal hr.
     * 
       Traza vertical: prolongar la proyección r hasta que corte a LT.
       Por el punto de corte trazar una perpendicular a LT hasta cortar a
       la proyección verical r´. La intersección de la perpendicular a LT
       con r´ nos dará la proyección vertical vr´.
     * 
       Traza con el primer bisector :la intersección de una recta con el
       primer bisector será un punto con igual cota y alejamiento. Para
       determinarlo se halla la recta simétrica respecto a LT de una de
       las dos proyecciones y se prolonga hasta cortar a la otra
       proyección. Así se obtiene una de las proyecciones de la traza con
       el primer bisector. A partir de este punto se trazar una
       perpendicular a LT hasta obtener la proyección contraria.
     * 
       Traza con el segundo bisector: la intersección de una recta con el
       segundo bisector será un punto en el que coincidirán la
       proyecciones. Para determinarlo prolongamos las dos proyecciones
       de la recta hasta que se corten.
   4.2. Partes vistas y ocultas de una recta.
   Como ya dijimos en el punto 2 el espectador se encuentra situado en el
   primer cuadrante y todo lo que pertenezca a los demás cuadrantes se
   considera oculto. Las partes que estén ocultas se representan con
   líneas discontinuas. Para determinar las partes vistas y ocultas de
   una recta seguimos los siguientes pasos:
     * 
       Determinar las trazas de las rectas con los planos de proyección.
       Estos puntos delimitarán como máximo tres zonas que nos indicarán
       los cuadrantes por los que pasa la recta.
     * 
       Marcamos un punto de cada región delimitada anteriormente y en
       función se la posición de sus proyecciones sabremos a qué
       cuadrante pertenece.
     * 
       Todos los puntos que pertenezcan al primer cuadrante se dibujarán
       con línea continua y los que pertenezcan a otros cuadrantes con
       líneas discontinuas.
   4.3. Posiciones generales de la recta (Alfabeto de la recta).
   Recta horizontal.
   Es una recta paralela al PH y oblicua al PV. Todos sus puntos tienen
   la misma cota y por lo tanto no tiene traza horizontal.
   Recta frontal.
   Es una recta paralela al PV y oblicua al PH. Todos sus puntos tienen
   el mismo alejamiento y por lo tanto no tiene traza vertical.
   Recta de punta.
   Es una recta perpendicular al PV y por lo tanto paralela al PH. La
   proyección horizontal de esta recta es perpendicular a la LT y su
   proyección vertical un punto que coincide con su traza con dicho
   plano.
   Recta vertical.
   Es una recta perpendicular al PH y por lo tanto paralela al PV. La
   proyección vertical de esta recta es perpendicular a la LT y su
   proyección horizontal un punto que coincide con la traza con dicho
   plano..
   Recta paralela a la línea de tierra.
   Esta recta es simultáneamente paralela al PH y PV, por lo tanto su
   proyección horizontal y vertical son paralelas a LT. Esto hace que no
   tenga traza con los planos de proyección.
   Recta que corta a la línea de tierra.
   La características más importante que presenta esta recta es que sus
   dos trazas horizontal y vertical coinciden en un mismo punto de la LT.
   Recta contenida en un plano de proyección (horizontal o vertical).
   Estas rectas se caracterizan porque coinciden ellas mismas con su
   proyección sobre los planos que las contiene, y la otra proyección se
   sitúa sobre LT.
   Recta oblicua.
   Es una recta que como su nombre indica es oblicua a los planos de
   proyección , de ahí que también lo sean las proyecciones respecto a la
   LT.
   Recta contenida en el primer bisector.
   Esta recta se caracteriza porque todos sus puntos tienen cota y
   alejamiento iguales y por tanto sus proyecciones son simétricas
   respecto a la LT y, además pueden o no cortarla.
   Si cortan la LT, ambas proyecciones forman con ésta el mismo ángulo α;
   y si no, la recta es paralela a la LT.
   Recta paralela al primer bisector.
   Una recta será paralela al primer bisector cuando no tenga traza con
   él, es decir, cuando una de sus proyecciones es paralela a la
   simétrica de la otra.
   Recta contenida en el segundo bisector.
   La particularidad de esta recta es que está formada por puntos que
   coinciden por se dobles. Esto hace que las proyecciones de la recta
   también se confundan en una sola representación, que al igual que las
   rectas contenidas en el primer bisector podrán cortar a LT o ser
   paralelas a ella.
   Recta paralela al segundo bisector.
   Estas rectas no tendrán intersección con el segundo bisector por los
   que sus proyecciones serán paralelas entre sí.
   Recta de perfil.
   Se denomina así a la recta contenida en un plano perpendicular a la LT
   y cuyas trazas y proyecciones se confunden en una recta perpendicular
   a LT.
   Para determinar las trazas de esta recta con los planos de proyección
   se determina la proyección de perfil de dos puntos cualesquiera de la
   recta. Se unen la proyecciones de perfil de dichos puntos y esta
   proyección de la recta cortará a la intersección de los planos con el
   plano de perfil en los puntos vr´´ y hr´´. Devolviendo estos puntos a
   las proyecciones r y r´ obtendremos las trazas vr´ y hr de la recta de
   perfil.
   4.4. Posiciones relativas de dos rectas.
   Dos rectas en el espacio pueden estar contenidas en un plano o no.
   Si están contenidas en un plano pueden ser paralelas si no se cortan,
   y perpendiculares u oblicuas si así lo hacen.
   Si no están contenidas en dicho plano, las rectas se cruzan.
     * 
       Rectas paralelas. Dos rectas son paralelas si sus proyecciones
       homónimas son paralelas.
     * 
       Rectas que se cortan. Dos rectas se cortan si tienen un punto en
       común, que al pertenecer a las dos rectas tendrá sus dos
       proyecciones en una misma perpendicular.
     * 
       Rectas que se cruzan. Estas rectas no están contenidas en un mismo
       plano y no tienen ningún punto en común.
   5. EL PLANO.
   5.1. Determinación de las trazas de un plano.
   Las trazas de un plano P son las rectas intersección de dicho plano
   con los planos de proyección, es decir , dos rectas contenidas en los
   planos de proyección. Para determinar dichas rectas no tendremos más
   que unir las trazas homónimas de dos rectas que contenidas en dicho
   plano. La traza vertical P´ será el resultado de unir v´r y v´s. Y de
   la misma forma la traza horizontal P será el resultado de unir hr y hs.
   Un plano queda definido por:
     * 
       Dos rectas que se cortan.
     * 
       Tres puntos no alineados.
     * 
       Dos rectas paralelas.
     * 
       Una recta y un punto exterior.
   5.2. Pertenencias.
   Un punto A pertenece a una recta R cuando a´ está contenida en r´y a
   está contenida en r.
   La recta R pertenece al plano P cuando v´r está contenida en P´y hr
   está contenida en P.
   Un punto A está contenido en un plano P cuando está contenido en una
   recta que pertenece a dicho plano.
   5.3. Posiciones del plano (Alfabeto del plano)
   Plano horizontal.
   Es el que tiene su traza vertical paralela a LT y al ser paralelo a PH
   no tiene traza con él.
   Plano vertical o frontal.
   Es el que tiene su traza horizontal paralela a LT y al ser paralelo a
   PV no tiene traza con él.
   Plano proyectante horizontal.
   Es un plano perpendicular al plano horizontal y que forma un ángulo α
   con el plano vertical. Su traza vertical es un recta perpendicular a
   LT y su traza horizontal forma un ángulo α con LT.
   Plano proyectante vertical o plano de canto.
   Es un plano perpendicular al plano vertical y que forma un ángulo α
   con el plano horizontal. Su traza horizontal es un recta perpendicular
   a LT y su traza vertical forma un ángulo α con LT.
   Plano paralelo a la línea de tierra.
   Es un plano que tiene sus dos trazas paralelas a la LT.
   Plano que pasa la línea de tierra.
   Este plano está definido por un punto. Su traza con los planos de
   proyección es la LT y su proyección sobre un plano de perfil es la
   recta resultado de unir la proyección de perfil del punto (a´´) y el
   punto O intersección entre LT y el plano de perfil.
   Plano oblicuo.
   Este plano tiene sus dos trazas oblicuas a LT por ser oblicuo a los
   dos planos de proyección.
   Plano de perfil.
   Este plano tiene sus trazas perpendiculares a LT dado que es un plano
   perpendicular a ambos planos de proyección.
   Plano perpendicular al primer bisector.
   Este plano tiene sus trazas simétricas respecto a LT, forman el mismo
   ángulo con LT.
   Plano perpendicular al segundo bisector.
   Este tipo de plano tiene sus trazas coincidentes, es decir, en
   prolongación.
   5.4. Rectas notables del plano.
   Recta horizontal.
   Las rectas horizontales de plano tienen su traza horizontal paralela a
   la traza horizontal del plano y la traza vertical paralela a LT. Son
   la intersección de un plano con planos horizontales.
   Recta frontal.
   Las rectas frontales de plano tienen su traza vertical paralela a la
   traza horizontal del plano y la traza horizontal paralela a LT. Son la
   intersección de un plano con planos verticales.
   Recta de máxima pendiente.
   Son aquellas rectas del plano perpendiculares a las rectas
   horizontales de plano. Tienen su traza horizontal perpendicular a la
   traza horizontal del plano.
   Recta de máxima inclinación.
   Son aquellas rectas del plano perpendiculares a las rectas frontales
   de plano. Tienen su traza vertical perpendicular a la traza vertical
   del plano.
   6. INTERSECCIONES.
   6.1. Intersección entre planos.
   La intersección entre dos planos es una recta. La traza vertical v´i
   de esta recta es el punto intersección entre las dos trazas verticales
   de los planos (P´Q´). La traza horizontal hi de la recta es el punto
   de intersección entre las dos trazas verticales (P Q). A partir de v´i
   y hi obtenemos las proyecciones i e i´de la recta intersección.
   Intersección entre dos planos cuando las trazas horizontales se cortan
   fuera de los límites del papel.
   En este caso recurrimos a un plano vertical auxiliar cuya traza
   horizontal nos determina en las trazas horizontales P y Q los puntos h1
   y h2. La intersección del plano vertical con los planos P y Q son
   rectas frontales de los respectivos planos. Estas frontales m m´del
   plano P P´y n n´del plano Q Q´nos determina en su intersección el
   punto a a´, que por pertenecer a la recta intersección de los planos,
   por él han de pasar las proyecciones de dicha intersección.
   Intersección entre dos planos cuando las trazas verticales se cortan
   fuera de los límites del papel.
   En este caso recurrimos a un plano horizontal auxiliar cuya traza
   horizontal nos determina en las trazas horizontales P y Q los puntos v1´
   y v2´. La intersección del plano vertical con los planos P y Q son
   rectas horizontales de los respectivos planos. Estas horizontales m m´
   del plano P P´y n n´del plano Q Q´ nos determina en su intersección el
   punto a a´, que por pertenecer a la recta intersección de los planos,
   por él han de pasar las proyecciones de dicha intersección.
   Intersección entre dos planos cuando las trazas se cortan fuera de los
   límites del papel.
   Recurrimos a un plano horizontal α y otro vertical β. El plano
   horizontal nos determina las rectas horizontales m m´y n n´de los
   planos PP´y QQ´, respectivamente, y el plano vertical , nos
   proporciona las rectas frontales n1 n1´ y m1m1´ de los mismos planos
   dados . Las intersecciones de estas frontales y horizontales nos
   determinan respectivamente, los puntos a a´y b b´ pertenecientes a la
   recta intersección i i´ intersección de los planos dados.
   6.2. Intersección entre recta y plano.
   La intersección entre una recta r r´ y un plano P P´ es un punto. Para
   determinar las proyecciones de este punto seguimos los siguientes
   pasos:
     * 
       Contenemos a la recta r r´ en un plano auxiliar α. Los planos que
       nos facilitan esta labor son los planos proyectantes o paralelos a
       los de proyección ya que en estos una de las proyecciones de la
       recta coincide con una de las trazas del plano.
     * 
       Hallamos la intersección entre el plano auxiliar α y el plano
       dado. La intersección entre estos dos planos será la recta i i´.
     * 
       La intersección entre la recta i i´y la recta r r´ será el punto a
       a´buscado.
   19
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